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PEDRO ANTONIO BALBUENA COHENE
☼ 26 de abril de 1966
† 19 de abril de 1995

Pedro Antonio Balbuena Cohene nació el 26 de abril de 1966 en Capitán Bado, departamento 
de Amambay, hijo de Plutarco Balbuena (fallecido el 5 de junio de 2004) y de Teodocia Cohene 
de Balbuena. Tenía 28 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Pedro Balbuena 
Cohene trabajaba plenamente en la agricultura, en un lote de tierra en proceso de titulación 
en el asentamiento Piray, distrito de Capitán Bado, departamento del Amambay. En el mismo 
lugar, Pedro Balbuena Cohene vivía con su pareja María Sixta Sanabria Gómez, los dos hijos de 
la pareja Hermenegildo (nacido el 13 de abril de 1988) y Edison (nacido el 22 de enero de 
1993) Balbuena Sanabria, y un hermano mayor, Segundo Firmo Balbuena Cohene, con quien 
Pedro trabajaba en la producción agrícola. Había estudiado hasta el 2° curso de la enseñanza 
secundaria, y además del guaraní hablaba el portugués y el español352.

En la lucha por acceder a un lote de tierra propia que le sea asignado como agricultor benefi ciario 
de la reforma agraria, Pedro Balbuena Cohene se había unido a la Comisión Vecinal de Sin tierras 
del asentamiento Piray, una organización de base de lucha por la tierra que se encontraba afi liada 
a la Organización Nacional Campesina (ONAC). En esta comisión, Pedro Balbuena Cohene había 
ocupado cargos en la comisión directiva, y había ejercido el rol de secretario de actas. Además 
de esto, Pedro Balbuena se encargaba particularmente de los trámites legales para lograr la 
titulación defi nitiva de los lotes agrícolas asignados en el asentamiento353.

El asentamiento Piray, en el distrito de Capitán Bado ubicado a unos 50 km del pueblo, era 
una ocupación iniciada en 1980 y que a mediados de la década de los 90 comprendía a unas 
180 familias. Los campesinos señalaban que las tierras ocupadas eran unas 7.136 hectáreas de 
propiedad fi scal, un excedente que había quedado encajonado entre grandes latifundios como la 
empresa Mate Larangeira y la Industrial Paraguaya S.A., del que se habían apropiado particulares. 
En abril de 1992 las comisiones de sin tierra de los asentamientos de Piray, Paraje Ombú, Panadero 
y colonia Juan Silvano Godoy denunciaron ante el Instituto de Bienestar Rural (IBR) la existencia 
de una gran cantidad de tierras fi scales en la zona de Capitán Bado ocupadas por establecimientos 
ganaderos o en poder de terratenientes, que podrían se destinadas al asentamiento de las 

352 Testimonios N° 0027, 0028, 0029 y 0030.
353 Idem.
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numerosas familias de agricultores sin tierra en la zona. Las organizaciones también deseaban 
que la intervención del IBR permitiera relevar la situación legal de los asentamientos con el fi n 
de obtener sus títulos defi nitivos de propiedad, para poder tener acceso a las agencias de crédito. 
Sobre la propiedad que era fi scal aparecían 7 supuestos propietarios, quienes habían intentado 
vender el inmueble al Estado paraguayo. Como el proceso administrativo para la adjudicación 
de los inmuebles a los campesinos empezó a tener resultados, los campesinos empezaron a 
recibir amenazas y presiones para abandonar la ocupación. Las sospechas más fundadas de los 
miembros de la organización se dirigían hacia la persona de Roque Santos Ledesma y Federico 
René Ledesma, terratenientes de la zona quienes se presentaban como propietarios del inmueble 
ocupado por el asentamiento de Piray y un terrateniente brasileño de nombre Elodir Deudel, 
quien reclamaba parte de la tierra como suya. En septiembre de 1994, la ONAC denunció que 
Deudel y Santos Ledesma, sin contar con el título de propiedad del inmueble, habían promovido 
el desalojo de unas 200 familias de la ocupación. En agosto de 1995, la ONAC denunció que 
Elodir Deudel amedrentaba a los ocupantes, utilizando para ello capangas armados y contando 
con el apoyo de la comisaría local. En ese mismo mes, los sicarios habían atentado en contra 
de Mario Alfonso, uno de los integrantes de la comisión vecinal quien recibió el impacto de 
cuatro balazos, y días después la Policía detuvo a Adriano Chávez, presidente de la comisión 
vecinal de sin tierras. La organización denunció el hecho a la Comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Senadores, pero en vista que no prosperaba la denuncia, acordaron fi rmar con 
el hacendado un acuerdo para llegar a una solución pacífi ca al que denominaron “Pacto de 
Piray”. En enero de 1996, la ONAC y la Central Nacional de Trabajadores (CNT) reiteraron la 
denuncia ante el Ministro del Interior Diógenes Martínez, señalando que los civiles armados de 
los terratenientes causaban profundo temor en la zona, y que la Policía Nacional se sumaba a 
las acciones de amedrentamiento, apresando y sometiendo a apremios físicos a los campesinos, 
sin causa alguna. Las tierras fueron expropiadas por Ley N° 675/95, pero las acciones de 
amedrentamiento prosiguieron porque Santos Ledesma, apoyado por unos 20 parapoliciales 
seguía ocupando la tierra y depredando los bosques, y además reclamaba que el inmueble era 
suyo, porque en aquella época el Estado paraguayo aún no había abonado la indemnización 
debida por la expropiación354.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
A raíz de su militancia social y política como dirigente campesino en una comisión vecinal de 
sin tierras que llevaba adelante una lucha por la reivindicación y titulación de las tierras de una 
ocupación, Pedro Balbuena Cohene estaba en situación de riesgo y había recibido ya varias 
amenazas de muerte, que provenían de los terratenientes con quienes la organización campesina 
mantenía un confl icto. En concreto, Pedro Balbuena Cohene había recibido amenazas de muerte 
en dos ocasiones por parte de Eladio López Ozuna, un pistolero que se había afi ncado en el 
asentamiento y se hacía llamar Eladio Achucarro. Este pistolero ya en una ocasión había intentado 
ejecutar a Pedro Balbuena Cohene, pero el plan se le había frustrado. Semanas antes de su 
ejecución arbitraria, Balbuena Cohene le había advertido a su compañera que si le llegaba la 
noticia que había sido asesinado, con seguridad el autor sería Eladio López Ozuna y ella así debía 
denunciarlo. Sin embargo, a pesar de la entidad de las amenazas que recibía, Pedro Balbuena 
Cohene no realizó la denuncia correspondiente ni solicitó otra forma de protección judicial, 
porque consideró que podría lidiar con la situación y no quería alarmar y preocupar a sus 
familiares. Algunos de sus familiares que sabían de las amenazas le sugirieron que abandonase 
la ocupación por un tiempo, a lo que Balbuena Cohene se negó355.
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354 Testimonio N° 0030. Informativo Campesino N° 43/1992, 65/1994, 71/1994, 83/1995, 84/1995, 88/1996 y 91/1996.
355 Testimonios N° 0027, 0028, 0029 y 0030. Parte Policial Nota N° 12/2000 de 24 de enero de 2000; testifi cal de María Sixta Sanabria 

(expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. Año 1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de Amambay, a cargo de Albino Aquino Amarilla, fs. 11 y 86-87).
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El martes 18 de abril de 1995, Pedro Balbuena Cohene se debía encontrar con el presidente 
de la comisión vecinal de sin tierras de Piray, el señor Adriano Chávez, con quien debía viajar a 
Asunción para realizar gestiones administrativas de la titulación de las tierras del asentamiento 
ante el IBR. Como Adriano Chávez no apareció en el lugar y a la hora en la que habían convenido, 
Pedro Balbuena decidió ir a su casa el 19 de abril, en horas de la tarde. Esa vez fue la última que 
fue visto con vida por sus familiares356.

Al día siguiente, el 20 de abril, a las 07:00 AM, Francisco Chávez, el hermano del presidente de 
la comisión vecinal de sin tierras, llegó a la casa de la víctima a dar aviso a su esposa, María Sixta 
Sanabria, y le refi rió que Pedro Balbuena había sido ejecutado por Eladio López Ozuna, y que 
el cadáver había sido arrojado a un aljibe cercano a la casa del sicario. María Sixta Sanabria y 
Francisco Chávez se trasladaron hasta la casa de Eladio López Ozuna donde observaron que éste ya 
se había dado a la fuga con toda su familia, y que la casa estaba totalmente abandonada. Frente 
a la casa de López Ozuna, encontraron arrojado en el suelo el sombrero de la víctima que tenía 
manchas de sangre; asimismo, había manchas de sangre en la tierra alrededor del lugar donde fue 
encontrado el sombrero. María Sixta Sanabria escribió una esquela y la envió mediante un vecino 
a los familiares de Pedro Balbuena en el pueblo de Capitán Bado, quienes llegaron recién al día 
siguiente, 21 de abril, acompañados de la Policía y del Juez de Paz de Capitán Bado357.

El cuerpo de Pedro Balbuena Cohene fue hallado por la comitiva judicial arrojado dentro de un 
aljibe seco de aproximadamente 3 a 4 metros de profundidad, ubicado a unos 40 metros de la 
vivienda de López Ozuna. El cuerpo se encontraba con la cabeza hacia abajo, y tenía las piernas 
atadas por una fuerte cuerda. De acuerdo al examen que le hiciera el médico Emiliano Valdez, 
director del Centro de Salud de Capitán Bado, la víctima presentaba: “1) una herida producida por 
arma de fuego, en región occipital lado izquierdo [sin orifi cio de salida], 2) una herida producida 
por arma de fuego con orifi cio de entrada en región hemitórax lado derecho [sin orifi cio de salida], 
3) una herida producida por arma de fuego trasfi cial en el cuello región lateral lado derecho. Por 
la naturaleza y gravedad de estas heridas se desprende que le han causado la muerte”358.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial de la ejecución arbitraria de Pedro Balbuena Cohene comenzó el 20 de 
abril de 1995, cuando el cuñado de la víctima, el señor Braulio Estigarribia presentó la denuncia 
del hecho ante la Comisaría N° 4 de Capitán Bado. Inmediatamente la denuncia fue comunicada 
al Juzgado de Paz de la localidad a cargo del abogado Leongino Benítez Caballero, quien dispuso 
la constitución del Juzgado en el lugar del hecho, en compañía del director del centro de salud 
local el doctor Emiliano Valdez. En la madrugada del 21 de abril el Juzgado de Paz realizó la 
inspección ocular del lugar, se inspeccionó el cadáver, se diagnosticó una probable causa de 
muerte y se ordenó la entrega del cuerpo a sus familiares359.

El 26 de abril de 1995 el Juzgado de Paz resolvió instruir sumario en averiguación del hecho, 
decretar la detención de Eladio López y comunicar telegráfi camente el inicio del sumario a la 
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356 Idem.
357 Idem.
358 Acta de constitución y levantamiento de cadáver (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. 

Año 1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de Amambay, a cargo 
de Albino Aquino Amarilla, fs. 7).

359 Acta de constitución y levantamiento de cadáver; parte policial Nota N° 23 de 26 de abril de 1995 (expediente “Eladio López Ozuna s/ 
Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. Año 1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 
3° turno de la circunscripción de Amambay, a cargo de Albino Aquino Amarilla, fs. 7 y 8).
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Corte Suprema de Justicia, a la Cámara de Apelación en lo Criminal y al Juzgado en lo Criminal 
de turno de la circunscripción del Amambay. Allí quedó llamativamente paralizada la causa 
hasta el año 2000, sin que se practique ninguna de las diligencias probatorias ordenadas ni se 
dispongan otras medidas para la prosecución de la causa360.

El 22 de enero de 2000, la Policía Nacional capturó a Eladio López Ozuna por su participación 
en otro homicidio perpetrado en 1997, hecho por el que tenía una orden de captura361. 

El 23 de enero de 2000, Hermenegildo Balbuena Cohene, hermano de la víctima, presentó 
denuncia ante la Comisaría N° 4 de Capitán Bado, refi riendo en la denuncia que se enteró por 
la emisión de una radio local de la detención de López Ozuna, y que en consecuencia reiteraba 
la denuncia anterior e informaba que el detenido tenía otra causa pendiente. En la misma fecha, 
la denuncia fue comunicada al Juzgado de Paz de Capitán Bado y al Juzgado en lo Criminal de 
turno de Pedro Juan Caballero, y la causa se reactivó362. 

El 25 de enero de 2000, el Juzgado de Paz resolvió remitir la causa al Juzgado de Primera 
Instancia en lo Criminal de Pedro Juan Caballero. La causa fue asignada al Juzgado del 3° turno 
de la circunscripción de Amambay, a cargo de Albino Aquino Amarilla363. 

Durante la instrucción del sumario, el Juzgado practicó la prueba de reconocimiento del presunto 
autor, quien fue reconocido plenamente por el hermano de la víctima, Hermenegildo Balbuena 
Cohene364. 

Asimismo, el Juzgado, a solicitud de las partes intervinientes, recibió las testifi cales de Francisco 
Díaz Sanabria, Del Carmen Chávez, Anselmo Recalde y Celso Vázquez Suárez (testigos propuestos 
por la defensa), y las declaraciones informativas de Hermenegildo Balbuena Cohene y María 
Sixta Sanabria (testigos solicitados por el Ministerio Público)365.

Como pruebas documentales, el Juzgado dispuso de ofi cio solicitar informes sobre antecedentes 
policiales del procesado y se ordenó la inscripción en el Registro Civil de las Personas del 
fallecimiento de la víctima y se agregó el certifi cado correspondiente366.
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360 AI N° 47 de 26 de abril de 1995 (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. Año 1995, Folio 
245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de Amambay, a cargo de Albino Aquino 
Amarilla, fs. 9).

361 La causa por la que fue detenido es “Eladio López Ozuna y otros s/ homicidio en la colonia Itaporã de Capitán Bado”, año 1997, folio 88/89, N° 
204, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de la Circunscripción de Amambay a cargo de Víctor Manuel Medina.

362 Partes policiales Notas N° 10/2000, 11/2000 y 12/2000 de 24 de enero de 2000 (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en 
Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. Año 1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la 
circunscripción de Amambay, a cargo de Albino Aquino Amarilla, fs. 11-15).

363 Providencias de 25 de enero y 7 de febrero de 2000 (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. 
Año 1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de Amambay, a cargo 
de Albino Aquino Amarilla, fs. 12 y 16).

364 Acta de audiencia de reconocimiento de persona (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. 
Año 1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de Amambay, a cargo 
de Albino Aquino Amarilla, fs. 30).

365 Acta de declaraciones testifi cales (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. Año 1995, Folio 
245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de Amambay, a cargo de Albino Aquino 
Amarilla, fs. 39, 40, 47, 65, 71, 86 y 87).

366 Informe sobre antecedentes policiales; certifi cado de defunción de Pedro Antonio Balbuena Cohene (expediente “Eladio López Ozuna s/ 
Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. Año 1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° 
turno de la circunscripción de Amambay, a cargo de Albino Aquino Amarilla, fs. 36 y 52).
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Con respecto al encausado Eladio López Ozuna, el 24 de enero de 2000 fue remitido a la 
Penitenciaría Regional de Pedro Juan Caballero. Prestó declaración indagatoria ante el juez de la 
causa el 22 de febrero del 2000, ocasión en que negó haber participado en el hecho, conocer 
a la víctima y haber vivido alguna vez en Piray. López Ozuna contó con la defensa técnica del 
defensor público abogado Adriano Ortiz. El 2 de noviembre de 2001, es decir un año y ocho 
meses después de su aprehensión, el Juzgado resolvió convertir la detención de López Ozuna en 
prisión preventiva en la Penitenciaría Regional de Pedro Juan Caballero, justifi cando el Juzgado 
la decisión en que “considerando el hecho punible investigado, exist[ía] peligro de fuga latente, 
asimismo el encausado de autos ha ensayado una suerte de alibí o coartada no aportando datos 
o hechos que pudieran avalar sus deposiciones en forma categórica, conteste y verosímil…”, 
razones por las que el Juzgado consideró que era “de estricta justicia (…) seguir restringiendo 
su libertad hasta tanto no aparezcan en la causa las circunstancias que pudieran desvirtuar o 
desvanecer los cargos que pesan sobre el mismo”. López Ozuna permaneció privado de libertad 
durante todo el procedimiento367.

El 17 de junio de 2002 el Juzgado, a solicitud de la defensa y sin oposición del Ministerio Público, 
resolvió declarar cerrado el sumario de la causa en relación a Eladio López Ozuna, y elevar el 
proceso al estado plenario. Ninguna de las partes solicitó la apertura de la causa a prueba368.

En sus escritos de conclusión, el fi scal de la causa abogado Benjamín López Cantero solicitó 
califi car el hecho bajo el art. 105 inc. 1° del Código Penal de 1997 (homicidio doloso), y 
solicitó la condena a 6 años de privación de libertad del encausado. Por su parte, la defensa 
pública solicitó la absolución de culpa y pena del procesado, atendiendo a la falta de pruebas 
para sustentar la acusación y a la preeminencia de los principios de la duda a favor del reo y la 
inocencia presunta369. 

El 19 de junio de 2003 el Juzgado dictó sentencia defi nitiva en el caso y resolvió condenar a 
Eladio López Ozuna a 6 años de privación de libertad en la Penitenciaría Regional de Pedro Juan 
Caballero, pena que la iría a compurgar el 22 de enero de 2006, en su calidad de único autor 
intelectual y material del homicidio del que fuera víctima Pedro Balbuena Cohene. Asimismo, 
el Juzgado declaró al condenado civilmente responsable del ilícito cometido. Si bien existían 
pruebas directas e incontestables para demostrar la existencia del hecho punible, para determinar 
la responsabilidad de López Ozuna en el hecho como el único implicado, el Juzgado se basó 
en presunciones. Por una parte, el Juzgado señaló que “es extremadamente difícil determinar 
qué móvil o qué fi n impulsó a Eladio López Ozuna a da muerte a Pedro Antonio Balbuena, 
pues este Juzgado no se halla habilitado a suponer sobre hechos que no fueron probados en 
autos…”. Pero, aún en ausencia de una explicación, el Juzgado determinó que “basamentado 
única y exclusivamente en el contenido de todas las piezas procesales concluye sin ninguna 
duda de que existen pruebas sufi cientes de culpabilidad que pesan sobre el encausado y que lo 
comprometen seriamente en su responsabilidad del hecho punible investigado como único autor 
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367 Acta de declaración indagatoria; AI N° 1634 de 2 de noviembre de 2001 (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito 
de Capitán Bado”. Año 1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de 
Amambay, a cargo de Albino Aquino Amarilla, fs. 22-23 y 73).

368 AI N° 51 de 17 de junio de 2002; providencia de 17 de julio de 2002 (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito 
de Capitán Bado”. Año 1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de 
Amambay, a cargo de Albino Aquino Amarilla, fs. 101 y 104).

369 Dictamen U.T. N° 85 de 31 de julio de 2002 (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. Año 
1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de Amambay, a cargo de 
Albino Aquino Amarilla, fs. 105-108 y 109-110).
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(…) esta verdad es respaldada por las circunstancias probadas y certifi cadas de que el cadáver 
de la víctima fue hallado dentro de la propiedad del acusado y éste sin ninguna razón válida se 
ausentó de su domicilio desde esa fecha, hallándose prófugo de la Justicia desde ese instante, y 
posteriormente cuando fuera detenido ensayó una suerte de coartada (…) complicando mucho 
más su responsabilidad como autor intelectual y material del hecho, pues el mismo jamás justifi có 
por qué abandonó su domicilio con toda su familia (…) siendo que el cadáver de una persona 
víctima de una herida de arma de fuego fue hallado en su domicilio, hecho al cual no dio ninguna 
explicación, siendo esta circunstancia muy contundente para determinar la responsabilidad 
penal de Eladio López Ozuna”. En el análisis de la medición de la pena, el Juzgado consideró 
elementos desfavorables la conducta inmediatamente posterior a la ejecución, encaminada a 
buscar la impunidad mediante la fuga y la “intensidad de la energía criminal utilizada en la 
realización del hecho”, sin embargo analizó favorablemente en relación al encausado el hecho 
que el mismo no contara con una sentencia condenatoria anterior370.

Esta decisión fue apelada por la defensa pública, argumentando que la sentencia se había dictado 
sin fundamento en pruebas directas que determinen la responsabilidad real del procesado. No 
obstante, el 15 de octubre de 2003 el Tribunal de Apelación en lo Civil, Comercial, Laboral, 
Penal y de la Niñez y la Adolescencia de la Circunscripción Judicial del Amambay, integrado 
por los jueces Ruperto Maciel Ortiz, María Francisca Prette de Villanueva y Justo Pastor Benítez 
Jiménez, declaró no hacer lugar a los recursos interpuestos y confi rmó en su totalidad la sentencia 
condenatoria. Esta decisión ya no fue objeto de recurso por la defensa, con lo que la causa 
quedó fi niquitada371.

El 28 de noviembre de 2003 el proceso fue derivado al Juzgado de Ejecución Penal de la 
Circunscripción del Amambay a cargo del juez Luis Alberto Benítez Noguera. El 18 de diciembre 
de 2003, el Juzgado de Ejecución Penal resolvió establecer en fecha 22 de enero de 2004 el 
cumplimiento de las 2/3 partes de la condena, para la solicitud de la libertad condicional. A la 
fecha de este informe, la pena se halla plenamente compurgada372.

REPARACIONES
Pedro Balbuena Cohene fue enterrado en el cementerio de Capitán Bado, departamento de 
Amambay, donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos funerarios fueron 
cubiertos por sus familiares.

Como consecuencia directa de la ejecución arbitraria de Pedro Balbuena Cohene, su familia debió 
abandonar el asentamiento Piray debido a la inseguridad y a la imposibilidad de su viuda de 
sostener sola los cultivos, con lo cual perdieron la tierra y la casa que tenían en ese lugar. La viuda 
de Pedro Balbuena Cohene se trasladó a la ciudad de Capitán Bado, donde consiguió empleo 
como trabajadora doméstica. Como consecuencia de la ejecución de su padre, el hijo mayor de 
la víctima perdió el año lectivo y posteriormente se vio obligado a abandonar defi nitivamente los 
estudios, debido a las difi cultades económicas que se abatieron sobre la familia.
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370 SD N° 23 de 19 de junio de 2003 (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. Año 1995, Folio 
245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de Amambay, a cargo de Albino Aquino 
Amarilla, fs. 115-123).

371 Recurso de apelación de la defensa pública; Acuerdo y Sentencia N° 50 de 15 de octubre de 2003 (expediente “Eladio López Ozuna s/ 
Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. Año 1995, Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° 
turno de la circunscripción de Amambay, a cargo de Albino Aquino Amarilla, fs. 133-134 y 137-139).

372 AI N° 55 de 18 de diciembre de 2003 (expediente “Eladio López Ozuna s/ Homicidio en Yaguapo. Distrito de Capitán Bado”. Año 1995, 
Folio 245, N° 09, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 3° turno de la circunscripción de Amambay, a cargo de Albino 
Aquino Amarilla, fs. 23 de la Carpeta del Juzgado de Ejecución).
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Los familiares de Pedro Balbuena Cohene no recibieron indemnización alguna en los términos 
del derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco 
recibieron disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su 
ejecución arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas373.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción reunidos en este caso, la CODEHUPY tiene la convicción 

de que Pedro Antonio Balbuena Cohene fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada y 
ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de su 
militancia política en una organización campesina. Balbuena Cohene fue la primera víctima 
de una serie de acciones de amedrentamiento que perpetraron los terratenientes afectados 
por la reivindicación de las tierras ocupadas llevada adelante por la comisión de sin tierras de 
Piray.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY y los elementos de convicción recogidos por 
los organismos jurisdiccionales del Estado, llevan a concluir que el Ministerio Público contaba 
con sufi cientes material probatorio disponible para investigar a Eladio López Ozuna por la 
autoría material de la ejecución arbitraria de Balbuena Cohene, tal como se estableción en la 
condena dictada en su contra en sede judicial.

2. No obstante esta convicción, la CODEHUPY no puede omitir pronunciarse respecto de las 
violaciones al derecho a la libertad personal y al derecho al debido proceso del que fuera 
víctima el presunto autor de la ejecución arbitraria de Balbuena Cohene. 

 En primer lugar, no deja de llamar la atención que el caso haya estado sugestivamente 
paralizado durante 5 años desde la instrucción del sumario, sin que se haya diligenciado 
nada, ni siquiera la orden de captura del procesado. Tras su aprehensión, en enero de 2000, 
López Ozuna permaneció privado de libertad en detención provisional hasta noviembre de 
2001, fecha en la que el Juzgado dispuso decretar la prisión preventiva. Para la época en que 
López Ozuna fue detenido, la ley vigente en materia de medidas cautelares en el contexto 
del procedimiento penal era el Código Procesal Penal establecido por Ley N° 1286/98 que 
era aplicado a los procedimientos que aún se tramitaban en virtud al viejo código de 1890 
(Ley N° 1444/99, art. 2 numeral 8). En virtud de la legislación aplicable, el detenido debió 
ser presentado ante la autoridad judicial competente en el perentorio término de 24 horas 
después de su aprehensión, y el juzgado debió de haberse pronunciado sobre la procedencia 
de las medidas cautelares en las siguientes 24 horas luego de escuchado al procesado (art. 
240 del Código Procesal Penal). En la práctica, López Ozuna fue llevado a declarar ante el juez 
competente un mes después de la fecha de su aprehensión, y el juzgado resolvió imponerle la 
prisión preventiva un año y siete meses después de haber comparecido. Independientemente 
de los méritos substantivos y elementos que acreditaban el peligro de fuga del procesado y 
justifi caban la privación provisional de libertad del procesado, la injustifi cada y extraordinaria 
dilación de plazos que debían durar horas y que se prolongaron por muchos meses confi rió 
a la detención del sicario que acabara con la vida de Pedro Balbuena Cohene el carácter de 
arbitraria, y por lo tanto violatoria de su derecho a la libertad personal.

 El proceso judicial llamativamente acaba con que López Ozuna fue condenado en base a 
presunciones de su culpabilidad avalada por elementos de convicción poco consistentes 
y violatorios del principio de la inocencia presunta, como fueron sus silencios durante la 
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373 Testimonios N° 0027, 0028 y 0029.
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declaración indagatoria. Independientemente de la convicción de la CODEHUPY respecto 
de la responsabilidad de López Ozuna en la ejecución de Pedro Antonio Balbuena, no se 
puede dejar de señalar que el quantum de prueba requerido para fundar una condena penal quantum de prueba requerido para fundar una condena penal quantum
debe ser superior y más consistente que el que fue recabado en la causa que investigó la 
ejecución del dirigente campesino. En atención a estas consideraciones, y teniendo en cuenta 
los elementos recopilados por la CODEHUPY y analizados en el expediente de la causa, cabe 
señalar que independientemente de su responsabilidad real, López Ozuna fue condenado sin 
pruebas directas que demuestren su responsabilidad, las que no fueron producidas debido a 
una notable falta de diligencia del Ministerio Público. A título de ejemplo, la investigación 
judicial omitió producir pruebas directas fundamentales para el esclarecimiento del ilícito 
investigado como la autopsia bajo supervisión de un médico forense acreditado, la recolección 
de evidencias en el lugar del hecho y la pericia balística de la herida como de los proyectiles y 
las vainillas servidas, a los efectos de establecer el calibre y origen de los mismos. El examen 
a que fuera sometido el cuerpo de la víctima fue una revisión demasiado superfi cial, y no es 
una prueba sufi ciente ni siquiera para determinar la causa de muerte. Asimismo, no fueron 
llamados otros testigos que no fueran dos familiares de la víctima.

 La CODEHUPY concluye que la obligación de investigar y sancionar las ejecuciones 
extrajudiciales no puede cumplirse en menoscabo de las más elementales normas que rigen el 
derecho al debido proceso que garantiza que todas las personas acusadas de un ilícito penal 
tendrán un juicio justo.

3. Por otro lado, la CODEHUPY señala que no se determinó a los autores morales, aquellas personas 
que encargaron y se benefi ciaron de la ejecución arbitraria de la víctima, quienes podrían ser 
los terratenientes con quienes la organización campesina en la que militaba Pedro Balbuena 
Cohene mantenía un litigio de tierras. La CODEHUPY no puede compartir la inverosímil opinión 
sustentada en la decisión judicial condenatoria que determinó que López Ozuna fue el único 
autor material y moral del hecho, y que éste no había obedecido a ningún móvil en particular. Ya 
concluido el proceso judicial, la responsabilidad penal individual de quienes fueron responsables 
en grado de complicidad y encubrimiento en la ejecución del dirigente campesino no podrá ser 
determinada por los organismos jurisdiccionales del Estado.

 Esta notoria e injustifi cable omisión de la investigación ofi cial derivada en la ausencia de una 
debida diligencia en la formulación de líneas de investigación y en la consecuente producción 
de pruebas, llevan a concluir a la CODEHUPY que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la impunidad en que quedaron los autores morales de la ejecución de 
Pedro Balbuena Cohene.

4. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Pedro Balbuena Cohene, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.

5. Estas circunstancias de impunidad y la falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a 
concluir que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria 
de Pedro Balbuena Cohene, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el derecho 
internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue realizada en el contexto de la 
actuación de sicarios armados y sostenidos por latifundistas que se amparan en la ausencia de 
medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas ejecuciones. La falta 
de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual en la jurisdicción nacional 
y proteger a las víctimas, como fue constatado parcialmente en el presente caso, otorga un 
apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos y es insufi ciente para impedir que los hechos 
vuelvan a repetirse.
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